RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004622, Ent. N° 3765/15)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Rivera correspondiente al Ejercicio 2014;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810)  de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Rivera correspondiente al Ejercicio 2014, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental, a la Intendencia de Rivera  y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Rivera, que comprenden siguientes Estados: de ejecución presupuestal con relación a los créditos, de evolución de las obligaciones presupuestales impagas, de fondos indisponibles y otros estados complementarios por el Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
 Responsabilidad de la Junta Departamental

La Junta Departamental es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados, de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28 de enero de 2004. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del Auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el Auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas por la Junta Departamental de Rivera, así como evaluar la presentación general de los estados.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de la Junta Departamental de Rivera correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014, la evolución de las obligaciones presupuestales impagas y de los fondos indisponibles de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de fecha 28 de enero de 2004.

Con relación a la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada se han constatado los siguientes incumplimientos:
1.- Artículo 86 de la Constitución de la República: Se realizaron gastos no previstos en el Presupuesto.

2.- Artículo 295 de la Constitución de la República y Resolución de fecha 22/12/10: En oportunidad de examinar la Modificación Presupuestal para los Ejercicios 2014 -2015  este Tribunal en Resolución de fecha 30/04/14 mantuvo las siguientes observaciones, las cuales se repiten desde Ejercicios anteriores:
- Las normas presupuestales que se mantienen vigentes respecto al reintegro del gasto de combustible previsto en los Artículos 13 y 14 (Modificación Presupuestal 2012-2015 y su Anexo I - Reglamento para el Reintegro de Gastos de Combustibles y Telefonía a Ediles), así como las modificaciones que se introducen en la oportunidad, que fijan en $24.000 por banca, al estar previsto el mismo como partida mensual y no exigirse rendición de cuentas documentada, reviste naturaleza retributiva resultando violatoria de lo establecido por el Artículo 295 de la Constitución de la República y también contraviene lo establecido en la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/2010.

- Además la norma presupuestal que se mantiene vigente, referente a las partidas para viáticos previstas en el Reglamento General de Viáticos de 06/05/06 (con las modificaciones introducidas con fecha 23/09/09 y por el Artículo 16 de la Modificación Presupuestal 2012-2015), no se ajustan a lo dispuesto en el Punto 1.4 de la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/10, por cuanto para la percepción de las mismas no se exige declaración jurada detallando como mínimo las fechas en las que asistió a sesión de la Junta o de sus Comisiones, así como las fechas y lugares a los que concurrió en cumplimiento de otras funciones.
Las observaciones efectuadas no fueron aceptadas por la Junta Departamental, remitiendo los antecedentes a la Asamblea General, conforme con el procedimiento establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República.  Por Oficio Nº 727/14 de fecha 24/07/14,  la Junta Departamental comunicó a este Tribunal que la Asamblea General devolvió los antecedentes sin haberse pronunciado respecto a las discrepancias planteadas dentro de los plazos constitucionales, por lo que las partidas observadas fueron ejecutadas en el Ejercicio 2014.
3.- Artículo 14 del TOCAF: No se cumple con la mencionada norma debido a que se efectúan adquisiciones a proveedores sin contar oportunamente con la orden de compra correspondiente.
4.- Artículo 15 del TOCAF: En el Ejercicio 2014 se produjeron excesos de gastos en relación a los créditos presupuestales vigentes, los que fueron observados por el Contador Delegado de este Tribunal.
5.- Artículo 20 del TOCAF: Los comprobantes de gastos incurridos por la Corporación no contaban, en todos los casos, con la recepción conforme del objeto adquirido o la prestación del servicio contratado, por parte de un funcionario responsable.
6.- Artículo 33 del TOCAF: La Junta ha contratado en forma directa con empresas, no cumpliendo con los procedimientos establecidos en el TOCAF.
7.- Artículo 52 del TOCAF: Se incumplió este Artículo porque la Junta omitió publicar en la página web de Compras y Contrataciones Estatales la Licitación Abreviada realizada.

8.- Artículos 84 y 97 del TOCAF: la Junta no posee un inventario valuado de bienes.
9.- Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas: La Junta Departamental no utiliza su sistema contable de forma que le permita cumplir con lo establecido por las mencionadas normas en lo referente a la gestión presupuestaria y patrimonial de la Corporación.

10.- Artículo 102 del TOCAF: Se incumplió con esta norma ya que no se realizó, previamente a la Licitación Abreviada, el informe de disponibilidades que establece el Numeral 3 de este Artículo.
11.- Artículo 7 de la Ley 13.142, Artículo 1 del Decreto Ley 14.632 y Decreto Nº 342/992: Se realizaron pagos a proveedores que no contaban con sus certificados de Dirección General Impositiva y el Banco de Previsión Social al día, los cuales fueron observados por el Contador Delegado.

12.- Ley Nº 17.738, Artículo 124. La Junta no realiza el control de que los funcionarios que son profesionales tengan vigente el certificado que acredite que se encuentran al día con la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios.

13.- Artículo 71 de la Ley Nº 18.083: La Junta realizó contrataciones con empresas monotributistas, contraviniendo lo establecido en esta norma, las que fueron observadas por el Contador Delgado.
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2014 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este Informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el Informe de Auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.

1. Situación en materia de fondos

De acuerdo con los estados incluidos en la Rendición de Cuentas, se elaboró un resumen de la situación en materia de fondos de la Junta Departamental, con relación a la Intendencia al 31 de diciembre de 2014:

	Disponibilidades  
	$ 2:062.261

	Menos:
	

	Obligaciones Presupuestales Impagas
	 $ 7:791.797

	Indisponibles  
	 $ 1:070.846

                            ($ 8:862.643)

	
	

	Saldo adeudado por la Intendencia a la Junta  
	($ 6:800.382)

	
	


2. Constataciones que no afectan la opinión de los estados contables

2.1 Sistema contable

La Junta Departamental no cuenta con un software especialmente diseñado para contabilidad pública, y utiliza un sistema contable comercial al que se le realizaron algunos ajustes a efectos de atender las necesidades básicas del Balance de Ejecución Presupuestal con registro por partida doble.

2.2 Control Interno

Proveedores

La Junta no realizó la circularización de saldos de proveedores. Se mantienen dentro de las Obligaciones Presupuestales Impagas saldos deudores de algunos proveedores generados en el Ejercicio 2009 por $ 1.673.
Control de que los funcionarios y profesionales que contratan con la JDR no son funcionarios públicos. La Junta no realiza el control de que los funcionarios contratados, o los profesionales que se contratan en arrendamiento de obra y/o servicios, no sean funcionarios públicos de acuerdo con lo establecido por los Artículos 38 y 46 del TOCAF.
3. Recomendaciones

3.1 Recomendaciones del Ejercicio anterior cumplidas

3.1.1 Artículos 90 y 154 del TOCAF

La Junta ha contratado Seguros de Caución de Fidelidad para los funcionarios que manejan fondos y valores.

3.1.2 Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/04

La Junta ha presentado el Estado Nº 3.3.3 “Estado de la Ejecución por tipo de gastos” de acuerdo con el instructivo aprobado por esta Resolución.
3.1.3 Régimen de subrogación

Se regularizó la situación del funcionario que venía ocupando un cargo por subrogación por un período superior a los 18 meses.
3.2 Recomendaciones del Ejercicio anterior no cumplidas

3.2.1 Artículo 295 de la Constitución de la República y Resoluciones de 28 de noviembre de 2000 y de 22 de diciembre de 2010 del Tribunal de Cuentas

La entrega de partidas a los Señores Ediles para resarcir los gastos en que deban incurrir en cumplimiento de sus funciones, deberá reglamentarse y ejecutarse conforme con lo dispuesto en la norma constitucional y en la Resolución de fecha 22 de diciembre de 2010, modificativa de la del 28 de noviembre de 2000 de este Tribunal.

3.2.2 Artículo 20 del TOCAF

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por este Artículo, en todos los comprobantes de gastos de la Junta deberá constar el “recibido conforme” por el funcionario que verifique el ingreso del bien o la prestación del servicio.

3.2.3 Inventario de bienes de uso

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 97 del TOCAF, deberá mantenerse un registro permanente y valuado de los bienes de uso que integran el patrimonio de la Corporación.

3.2.4 Contabilidad Patrimonial

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF la Corporación deberá implementar un sistema que permita conocer la gestión patrimonial y formular los estados financieros requeridos por la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal.

3.2.5 Sistema contable

La Junta Departamental deberá implementar un sistema contable que sea una herramienta adecuada a los requerimientos de su especialidad, permitiendo la obtención permanente de información actualizada a efectos de la toma de decisiones  relativas a la ejecución presupuestal.

3.2.6 Artículo 7 de la Ley 13.142, Artículo 1 del Decreto Ley 14.632 y Decreto Nº 342/992

No deben autorizarse pagos a proveedores que no estén al día con sus obligaciones legales con el Banco de Previsión Social y la Dirección General Impositiva.

3.2.7 Circularización a proveedores

La Junta Departamental deberá implementar como práctica habitual la  circularización a los proveedores para corregir los casos en los que existan errores o diferencias.
3.2.8 Artículo 71 de la Ley Nº 18.083

La Junta no deberá contratar con empresas monotributistas a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en esta norma.
3.3 Recomendaciones del Ejercicio
Se reiteran las recomendaciones señaladas en el numeral 3.2 y se agrega la siguiente:

3.3.1 Ley Nº 17.738, Artículo 124. La Junta debe efectuar el control de que los funcionarios que son profesionales tengan vigente el certificado que acredite que se encuentran al día con la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios.

3.3.2 Artículo 14 del TOCAF: No deberán efectuarse adquisiciones a proveedores sin contar oportunamente con la orden de compra correspondiente.

3.3.3 Artículo 52 del TOCAF: La Junta Departamental deberá publicar en la página web de Compras y Contrataciones Estatales la convocatoria de las Licitaciones Abreviadas a realizar.
3.3.4 Artículo 102 del TOCAF: En todas las contrataciones el Ordenador del gasto deberá informar en forma previa la disponibilidad del crédito para ese objeto y su monto.
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